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mero 65, de fecha 16 de marzo de 1979, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:,

En la página 6600, la asignatura de segundo curso de la Sec
ción de Psicología que dice: «Estadística Aplicada a las Cien
cias Humanas». debe decir: «Estadística Aplicada a las Cien
cias Humanas II».

MINISTERIO DE TRABAJO

12451 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 322 el fil
tro químico contra cloro, marca «Draeger», mode
lo «B-274», clase III, importado de Luebeck (Repú
blica Federal de Alemania), y presentado por la 
Empresa «Draeger Hispania, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedienté de 
homologación del filtro químico contra cloro marca «Draeger, 
modelo «B-274», clase III, con, arreglo a lo prevenido en la Or
den de 17 de. mayo de 1974, sobre homologación dé .los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Reso
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro químico contra cloro marca 
«Draeger», modelo «B-274», presentado por la Empresa «Draeger 
Hispania, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle Capitán Ha
ya, 49, procedente de importación de la Empresa «Draegerwerk 
AG», de Luebeck- (República, Federal de .Alemania), como filtro 
químico contra cloro, de clase III, protector de las vías respira
torias.

Segundo,—Cada filtro químico de dichos modelo, marca y 
clase llevará en sitio visible,un sello inalterable y que no afecte 
a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo-Homologación 322, de 14-11-1979. Filtro químico contra clo
ro, clase III». 

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-14, de filtros 
químicos y mixtos contra cloro, aprobada por Resolución de 20 
de marzo de 1978.

Madrid 14 de febrero de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

12452 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 321 el cin
turón de seguridad clase A (cinturón de sujeción), 
modelo «Saspa-78», tipos 1 y 2, presentado por la 
Empresa «Sampere de Paracaídas, S. A.», de Bar
celona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedienta 
de homologación del cinturón de seguridad modelo «Saspa-78», 
clase A (cinturón de sujeción), tipos 1 y 2, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los’medios de protección personal de los trabajadores, se 
ha dictado Resolución, -en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.— Homologar el cinturón, de seguridad marca 
«SASPA», modelo «Saspa-70», de clase A (de sujeción), tipos 1 
y 2, fabricado y presentado por la Empresa «Sampere de Pa
racaídas, S. A », con domicilio en Barcelona, calle de Cerdeña, 
números 229 al 237, como elemento de protección personal de 
los trabajadores.

Segundo.—Cada cinturón de seguridad de dichos marca, mo
delo, clase y tipos llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones .técnicas, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Minis
terio de Trabajo-Homologación 321, de 14-11-1979. Cinturón de se
guridad de clase A (dé sujeción). Tipos l y 2».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.» de la Orden ci
tada, sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-13, 
de cinturones de seguridad. Definiciones y clasificación. Cinturo
nes de sujeción, aprobada por Resolución de 8 do junio de 1977.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

12453 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo interprovincial para la Empresa «Sistemas e 
Instalaciones de Telecomunicación, S. A.» (SINTEL).

Visto el expediente del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, para la Empresa «Sistemas e Instalacio
nes de Telecomunicación, S. A.»-(SINTEL), y sus trabajadores, y

Resultando que, con fecha 8 de marzo de 1979, tuvo entrada 
en esta Dirección General escrito del representante legal de lá 
mencionada Empresa, al que acompaña texto del III Convenio 
Colectivo de Trabajo, que fue firmado por las partes el día 
7 de marzo de 1979, previas las negociaciones llevadas a efecto 
por la Comisión Deliberadora designada a tal fin, solicitándose 
la pertinente homologación y acompañándose la documentación 
complementaria;

Resultando que, por estar dicho Convenio comprendido en 
la circunstancia segunda del articulo 1.” del Real Decreto 217/ 
1979, de 19 de enero, se dio cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.“, 2, del mismo texto legal y, con suspensión del 
plazo fijado para la homologación, el citado Convenio fue ele
vado, con el informe de esta Dirección General, a la considera
ción de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, habiendo merecido la conformidad favorable del ci
tado Organismo, en su reunión celebrada el día 23 ?le abril 
de 1979; 

Resultando que en la tramitación del presente expediente se 
han observado las prescripciones legales y reglamentarias de. 
aplicación:

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio Colectivo de Trabajo, en orden a su homologa
ción, así como, en su caso, disponer la inscripción en el Regis
tro correspondiente y su publicación, de acuerdo todo ello con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de di
ciembre, sobre Gonveriios Colectivos de Trabajo-, y artículo 12 
de la Orden ministerial de 21 de enero de 1974, dictada para su 
desarrollo; -

Considerando que, ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos legales y reglamentarios que le són de 
aplicación, contenidos, fundamentalmente, en la Ley reguladora 
de esta materia, y Orden que la desarrolla, antes citadas, así 
como a los criterios salariales establecidos en el Real Decreto- 
ley 49/1978, de 26 de diciembre, sobre política de rentas y 
empleo, no observándose en el texto de dicho Convenio viola
ción de norma alguna de derecho necesario, procede su homo
logación, habida cuenta de la expresada conformidad de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
„ Vistos los preceptos legales citados y demás dé general apli
cación.

Esta Dirección General acuerda: 

Primero.—Homologar el III Convenio Colectivo de Trabajo, 
'de ámbito interprovincial, para la Empresa «Sistemas e Insta
laciones de Telecomunicación, S. A.» (SINTEL), y sus trabaja
dores, suscrito el día 7 de marzo de 1979, con la advertencia 
de que ello se entiende sin perjuicio de ios preceptos que se 
establecen en el artículo 5.° del Real Decreto-ley 49/1978, da 
26 de diciembre, que mantiene la vigencia de lo dispuesto en 
el número 2 de igual articulo y del 7.° del Real Decreto-ley 43/ 
1977, de 25 de noviembre.

Segundo.—Inscribir el expresado Convenio Colectivo en el 
Registro General y ordenar su publicación eq el «Boletín Oficial 
del Estado».

Tercero.—Notificar lá presente Resolución a las partes firman
tes del Convenio Colectivo, a las que Be hará saber que, de 
acuerdo con el artículo 14, 2, de la Ley"de 19 de diciembre de 
1973, ya citada, no cabe recurso alguno en la vía administrativa, 
por tratarse de acuerdo aprobatorio.

Madrid, 27 de abril de 1979.—El Director general, José Miguel 
de Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO

Cláusula 1,* El presente Convenio será de aplicación, con 
exclusión de cualquier otro, a todo el personal que forme- parte 
de la plantilla de SINTEL antes de su entrada en vigor.

Se exceptúa dé su aplicación las gratificaciones por cargo, 
tales como las de Jefe de Sección,. Delegado, Jefe de Grupo, 
Encargado, etc!

Igualmente se exceptúa al personal contratado a partir del 
día 1 de enero de 1979, de forma eventual o por obra determina
da, quienes se regirán por sus condiciones contractuales propias.

Cláusula 2.* Entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado»; si bien, sus efectos económicos 
se retrotraerán al 1 de enero de 1979.

Estará vigente durante todo, el año 1979, considerándose pro
rrogado tácitamente por períodos anuales, si no se denuncia 
por alguna de las partes. La denuncia habrá de comunicarse 
con la antelación de tres meses, como mínimo, respecto a la 
fecha de expiración del plazo del Convenio o cualquiera de sus 
prórrogas.

Cláusula 3.* Promociones.—Todos los trabajadores encuadra
dos en la categoría de Empalmador o Celador, nivel «D», pro- 
mocionan automáticamente a Empalmadores o Celadores de 
tercera, suprimiéndose aquella categoría.
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Del personal que al 31 de diciembre de 1978 ostentara la ca
tegoría de Empalmador o Celador, nivel «E» y «Entrada», pro- 
mocionan a la categoría inmediata superior, el 15 por 100 y el 
20 por 100, respectivamente.

El 30 por 100 del personal de Planta exterior que, en igual 
fecha, tuviera consolidado el plus de Jefe de Equipo y reali
zara funciones correspondientes a tal puesto, será promociona- 
do a la categoría de Capataz de Entrada.

En las Divisiones de Planta interior y Servicios centrales 
promocionará el 4 por 100. de la plantilla existente al 31 de 
diciembre de 1978.

Estas promociones se llevarán a cabo con la intervención 
de la Comisión Paritaria, que se designa a tal efecto. >

Cláusula 4.a Salarios.—Incremento del 14 por 100 sobre ta
blas salariales del año 1978, excepto para las categorías de 
Empalmador y Celador Especialista y Empalmador y Celador 
de' Entrada con menos de tres años, que sé incrementan en un 
16 por 100.

Como anexo I figuran las tablas salariales.
Cláusula 5.a Plus de antigüedad. — Todo el personal de la 

Empresa percibirá aumentos periódicos por cada cinco años 
de servicio en la cuantía uniforme de 32.364 pesetas anuales, 
independientemente de la categoría profesional en la que- esté 
clasificado.

Cláusula 6.a Plus Jefe de Equipo.—La cuantía del comple
mento de Jefe de Equipo, a que se refiere el artículo 79 de la 
Ordenanza Laboral Siderometalúrgica será del 20 por 100 sobre 
la retribución Convenio.

Cláusula 7.a Plus de penosidad, toxicidad y peligrosidad.— 
Cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 77 
de la Ordenanza Laboral para la Industria Siderometalúrgica 
se abonará, en tal concepto, los porcentajes de incremento de
terminados en el mencionado artículo, calculados sobre la re
tribución Convenio.

Cláusula 8.a Plus de mando.—Los trabajadores encuadrados 
en la Unidad de Montaje e Instalación de Sistemas, Equipos y 
Accesorios para Telecomunicación, que tengan bajo su mando' 
a otros trabajadores, percibirán, por tal concepto, la cantidad 
de 231 pesetas por día trabajado.

Cláusula 9.a Plus de conducción.—Este complemento se abo
nará al personal que, sin ostentar la categoría profesional de 
Conductor y estando en posesión del correspondiente permiso 
de conducir, además de su trabajo habitual, tiene a su cargo 
un vehículo de la Empresa para el transporte de personal o 
material. El importe del mencionado plus será de 132 pesetas 
por día trabajado en P. E. y de una peseta/kilómetro en P. I.

Cláusula 10. Horas extraordinarias.—El importe de la hora 
extraordinaria será el que para cada categoría profesional y 
nivel se determina en el anexo II del presente Convenio.

Cláusula 11. Plus de asistencia. — Todo el personal de la 
Empresa percibirá, en concepto de «plus de asistencia» y por 
día efectivamente trabajado, la cantidad que se indica en el 
anexo III del presente Convenio.

Este plus será abonado en caso de licencia. Los casos de 
accidente o larga enfermedad serán planteados al Director de 
Personal, a través del Comité de Empresa, para la aprobación 
del pago correspondiente. A estos efectos, se entenderá por lar
ga enfermedad aquélla que genere parte de incapacidad.

Cláusula 12. Complemento por prolongación de jornada.—El 
personal administrativo, subalterno. Delineantes y Calcadores 
que presten sus servicios en los grupos de trabajo y oficinas 
técnicas de la División de Planta exterior realizará la misma 
jornada que Planta exterior y percibirá mensualmente los si
guientes importes:

Oficial de primera administrativo y Delineante primera: 9.129 
pesetas.

Oficial segunda administrativo y Delineante de segunda-. 8.568 
pesetas.

Auxiliar administrativo: 8.255 pesetas.
Cláusula 13. Paga de beneficios.—A todo el personal de Ten

dido y Empalme de Lineas y Redes (P. E.l, que estuviese en 
alta en la Empresa el día 31 de diciembre de 1978, se le abo
nará, en el mes de enero de 1980, una paga de beneficios equi
valente a una paga extraordinaria.

El personal adscrito a Montaje e Instalación de Sistemas, 
Equipos y Accesorios para Telecomunicación (P. 1.1, así como 
el de los Servicios Centrales, la percibirá en las mismas fe
chas, según el tiempo de permanencia en la Empresa en el 
transcurso del año 1979.

Cláusula 14. Kilometraje.—El precio a abonar por kilómetro 
será de 11,40 pesetas, según desglose que figura en el anexo IV. 
Dicho importe permanecerá invariable durante todo el año, 
salvo en el caso de subida de la gasolina.

Cláusula 15. Con objeto de reducir al mínimo los desplaza
mientos y traslados que la característica de la actividad des
arrollada por la Empresa imponen al personal encuadrado en 
las Brigadas de Tendido y Empalme de Líneas y Redes, ambas 
partes $e comprometen a establecer residencia aproximadamen
te al 75 por 100 del persone] de la plantilla de dicha unidad 
existente al 31 de diciembre de 1978.

La ocupación de estas residencias tendrá la consideración - 
de traslado por mutuo acuerdo de las partes y no dará derecho 
a ningún tipo de indemnización, salvo el abono de los gastos 
de viaje al interesado.

Una Comisión Paritaria que se creará al efecto determinará 
el modo en que el mencionado compromiso se llevará a la 
práctica. En el caso de que el porcentaje antes citado no ee

cubriera con solicitudes voluntarias a través de dicha Comisión, 
ésta realizará la designación, intentando compensar las vacan
tes entre todas las zonas afectadas y con todo el personal de 
nuevo ingreso hasta la fecha de fijación de lás residencias.

Este porcentaje de personal- residente afecta a los niveles de 
compensación por alojamiento y manutención.

Cláusula 16. Compensaciones por alojamiento y manuten
ción.—Todo el persona] de la Empresa que por necesidades del 
trabajo deba desplazarse del lugar de su residencia habitual 
percibirá, en concepto de compensación de gastos, los siguientes 
importes:

Planta interior y Servicios centrales

„ a) Cuando el desplazamiento exija pernoctar fuera del lu
gar de residencia habitual o realizar fuera las dos comidas fun
damentales:

Ingeniero Técnico: 1.950 pesetas netas. . .
Operador técnico y Maestro, industrial: 1.775 pesetas netas.
Resto del personal: 1.650 pesetas netas.

b) Cuando por la misma causa sea preciso realizar la co
mida del mediodía fuera de sú residencia habitual, regresando 
a pernoctar en su domicilio:

Ingeniero Técnico: 814 pesetas netas.
Operador Técnico y Maestro industrial: 738 pesetas netas.
Resto del personal: 686 pesetas netas.

c) Ayuda de comida.—En el caso de que los trabajos hayan 
de realizarse fuera de los locales de la Empresa, pero dentro de 
los límites urbanos de la ciudad de Madrid, y no pueda reali
zarse jornada continuada, se abonará al personal afectado la 
cantidad de 180 pesetas netas diarias, en concepto de ayuda 
de comida. Igual derecho tendrá el personal encuadrado en las 
distintas Delegaciones Regionales, cuando su trabajo se realice 
dentro de los límites urbanos de la ciudad donde radique el 
centro de trabajo.

El personal adscrito a los Servicios Centrales, Oficinas Cen
trales de la División de Planta interior. Planta exterior y Dele
gaciones regionales percibirá, por tal concepto, la cantidad de 
423 pesetas por paga, quedando suprimida la ayuda de comida 
que hasta la entrada en vigor del presente Convenio venía 
abonándose.

Planta exterior

a) Personal residente

1. “ Cuando se realicen los trabajos habituales fuera de los 
locales de la Empresa, y sin exceder de una distancia máxima 
de 40 kilómetros desde el lugar' de residencia habitual:

Ingeniero Técnico: 460 pesetas netas.
Encargado: 337 pesetas netas.
Resto del personal: 300 pesetas netas.

2. ° Cuando los trabajos hayan de realizarse a una distancia 
superior a 40 kilómetros del lugar de residencia habitual y, en 
consecuencia, sea preciso pernoctar fuera del mismo: ^

Ingeniero Técnico: 1.530 pesetas netas.
Encargado: 1.125 pesetas netas.
Resto del personal: 1.000 pesetas netas.

Si estos trabajos se realizan a distancias superiores a 40 ki
lómetros o inferiores a 150 kilómetros, los sábados, domingos 
y puentes devengarán el importe que se indica en el apartado 
anterior (460, 337 y 300 pesetas). En estos casos, la Empresa 
facilitará los medios habituales de locomoción para, fuera de 
la jornada, poder efectuar los viajes de ida y vuelta al lugar 
de residencia. Los lunes,- el vehículo de la Empresa no saldrá 
de su punto de origen antes de las seis horas de la mañana.

3. “ Cuando el personal residente deba desplazarse a distan
cias superiores a 151 kilómetros de su lugar de residencia ha
bitual percibirá 1.500 pesetas diarias durante los tres primeros 
meses de estancia, salvo por traslado o cambio de residencia, 
en que se estará a lo que prescribe la O. L. y, en su caso, 
el R. R. I„

b) Personal no residente.—Todo el personal no residente per
cibirá, en concepto de compensación por alojamiento y manu
tención, las siguientes cantidades diarias:

Ingeniero Técnico: 1.530 pesetas netas.
Encargado: 1.125 pesetas netas.
Resto del personal: 1.000 pesetas netas.

c) Trabajos especiales.—Las personas que realicen trabajos 
considerados como especiales, por su Gontinua movilidad, perci
birán la cantidad de 1.500 pesetas diarias.

Cláusula 17. Plus de transporte.—Cuando el personal encua
drado en la Unidad de Tendido y Empalme de Líneas y Redes 
deba realizar su trabajo habitual en obras situadas entre 12 y 
40 kilómetros, medidos desde el centro de la localidad dpnde 
hubiera sido Ajada su residencia de forma permanente, perci-



birá, en concepto de compensación por el tiempo invertido en 
el desplazamiento, que será fuera de jornada laboral, la can
tidad de 73 pesetas por día trabajado.

Cláusula 18. Jornada laboral.

Planta exterior.—Dos mil treinta y seis horas efectivas anua
les de trabajo, distribuidas en jornada de nueve horas diarias, 
de lunes a viernes. Esta jornada será realizada por el personal 
de Tendido y Empalme de Lineas y Redes y el personal Técnico 
y Administrativo adscrito a las oiicinas de grupo.

El horario de trabajo será de ocho a diecisiete horas, en ré
gimen continuado, no computándose el tiempo empleado en el 
posible viaje compensado según se regula en la cláusula 17.

Ño obstante, atendiendo a las especiales características del 
trabajo desarrollado por esta División, y a titulo experimental, 
durante el presente año se podrá establecer, a nivel de obra, 
que la presencia mínima en el trabajo sea de ocho horas trein
ta minutos, es decir, de ocho a dieciséis treinta horas, siempre 
que se mantengan los niveles de producción alcanzados durante 
el año 1978. No se trabajarán los días 30 de abril, 15 de junio, 
2 de noviembre y 24 y 31 de diciembre.

Planta interior.—El personal adscrito a esta División reali
zará mil novecientas horas, distribuidas en jornadas de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de trabajo:

Horario de invierno: De ocho a catorce horas y de quince a 
diecisiete cuarenta y cinco horas, sin interrupción a mitad de 
mañana.

Horario de verano (del 18 de junio al 15 de septiembre, am
bos inclusive): De ocho a quince treinta horas, sin interrup
ción.

No se trabajará los días 30 de abril, 15 de junio, 2 de no
viembre y 24 y 31 de diciembre.

Servicios Centrales.—El personal adscrito a los Servicios 
Centrales de la Empresa, así como a las Oficinas Centrales de 
Planta interior, y exterior y a cada una de las Delegaciones de 
ambas Divisiones, realizará mil ochocientas cuarenta horas, dis
tribuidas en jornadas de lunes a viernes, y horario de siete y 
cuarto a quincp horas trece minutos, sin interrupción alguna.

No obstante, la horá de entrada y salida podrá retrasarse 
en régimen de jornada flexible hasta un máximo de quince 
minutos.

Asimismo se considerarán días no laborables los siguientes: 
30 de abril y 24 y 31 de diciembre.

Cualquier variación que se produzca en las bases de cálculo 
de la jornada de las tres Divisiones será regularizada en el 
transcurso de la semana en que se produzca.

Cláusula 19. Vacaciones.—La duración de las vacaciones 
será de veintiocho días naturales.

El personal con más de siete años de antigüedad tendrá 
derecho a un día por cada año que supere dic|ia antigüedad, 
con un límite de treinta días.

El período de disfrute de las. mismas será el siguiente:
Planta interior y Servicios Centrales.—Segün fórmula tradi

cional.
Planta exterior.—Las vacaciones anuales se disfrutarán de 

forma fraccionada en dos períodos de catorce días, más anti
güedad, naturales cada uno de ellos, distribuidos del siguiente 
modo:

a) Personal en alta el 31 de diciembre de 1978:

a) 1. Períodos variables.—El 90 por 100 de la plantilla, a 
razón del 15 por loo en eada una de las siguientes fechas:

Del 18 de junio al 1 de julio, ambos inclusive.
Del 2 de julio al 15 de julio, ambos inclusive.
Del 16 de julio al 26 de julio, ambos inclusive.
Del 30 de julio al 12 de agosto, ambos inclusive.
Del 13 de agosto al 26 de agosto, ambos inclusive.
Del 27 de agosto al 6 de septiembre, ambos inclusive.

El 10 por 100 restante podrá disfrutar los días correspondien
tes a este período en cualquier otra fecha del año.

a) 2. Período fijo.—Dará comienzo el 26 de diciembre de 1979 
y finalizará el 8 de enero de 1980. Los que las disfruten enteras 
en estas fechas tendrán derecho a treinta días

b) Personal de nuevo ingreso.—El personal de nuevo ingreso 
disfrutará tqdos los días de vacaciones devengados durante el 
año, a partir del día 26 de diciembre de 1979.

Cláusula 20. Gratificación por quebranto de moneda. — Se 
fija en 1.500 pesetas por 12 pagas.

Cláusula 21. Forma de pago.—La retribución del personal de 
la Empresa, cualquiera que sea su categoría laboral, será sa
tisfecha siguiendo el Decreto 39/1978, de 5 de diciembre.

Cláusula 22. Becas de estudio.—La Empresa aportará la can
tidad de 2.500.000 pesetas anuales, con destino a la concesión 
de' becas al personal de la misma que curse estudios de interés 
para su formación profesional y humana.

Cláusula 23. Ayuda escolar.—Todos los trabajadores de la 
Empresa con hijos en edad escolar, nacidos entre los años 1963 
y 1974, disfrutarán de una ayuda escolar, para cuya financia
ción la Empresa destina 2 5oo 000 pesetas anuales.

La Empresa garantiza, en todo caso, la percepción del importe 
percibido individualmente en 1978.

Cláusula 24. Ayuda de guardería.—El personal femenino de 
la Empresa con hijos de edad inferior a cinco años percibirá 
anualmente, por cada uno de aquéllos, la cantidad de 38.280 
pesetas.

Cláusula 25. Ayuda para hijos minusválidos.—A los traba
jadores de la Empresa con hijos minusválidos que, por esta 
causa, perciban la correspondiente prestación del Instituto Na
cional de Previsión, se les abonará, como ayuda complementaria 
a cargo de ia Empresa, la cantidad de 60.900 pesetas anuales 
por cada uno de los hijos afectados.

Cláusula 26. Créditos para vivienda.—La Empresa destinará 
la cantidad de 10.250.000 pesetas para atender las solicitudes de 
créditos para adquisición' de vivienda por los trabajadores de 
la Empresa.

La distribución y condiciones en que se otorgarán dichos 
créditos serán establecidas con intervención del Comité de 
Empresa.

Cláusula 27. Actividades culturales.—Con el fin de fomen
tar las actividades culturales entre el personal de la Empresa, 
ésta destinará anualmente la cantidad de 5.300.000 pesetas, que 
serán distribuidas de acuerdo con el Comité de Empresa.
  Cláusula 28. La reestructuración de los servicios administra
tivos de las Delegaciones, que será llevada a cabo por la Em
presa durante el año 1979, se realizará de tal modo que el per
sonal actualmente adscrito a dichas Delegaciones tenga prefe
rencia para optar a las posibles vacantes que puedan crearse 
y que deban ser cubiertas mediante concurso-oposición.

Cláusula 29. En el transcurso del primer semestre de 1979 
se creará y pondrá en funcionamiento por parte de la Empresa 
una escuela de formación ubicada en los locales de Julián Ca- 
marillo, en Madrid, para la formación y consiguiente promo- 
ción de los trabajadores.

Cláusula 30. En el transcurso de 1979, la Empresa incremen
tará su plantilla en 250 trabajadores.

Cláusula 31. Servicio Militar.—Durante el cumplimiento del 
Servicio Militar los trabajadores que acrediten ser cabeza de 
familia, teniendo a su cargo familiares, y con una antigüedad 
en la Empresa superior a tres años, tendrán derecho a la per
cepción del 50 por 100 del salario base de su categoría profe
sional.

Excepcionalmente, la Dirección de Personal estudiará los ca
sos singulares que le sean planteados, previa presentación ra- 
zonada por escrito por parte de los interesados.

Todo ello sin detrimento de lo pactado en la cláusula 13 del 
Convenio firmado en el año 1977 para el personal de planta in- 
terior.

Cláusula 32. Incapacidad laboral transitoria.—Al personal en 
situación de incapacidad laboral transitoria se le abonará la di
ferencia existente entre la préstación derivada de la Seguridad 
Social y el. 100 por 100 de su salario neto. A estos efectos será 
considerado como salario, además del salario base, la antigüe
dad, gratificación y el plus de residencia.

Los descansos obligatorios por alumbramiento serán conside
rados, a todos los efectos, como incapacidad laboral..

Cláusula 33. Premio por veinticinco años de servicio.—El per
sonal que, a partir del día 1 de enero de 1979, cumpla su vein
ticinco año de permanencia en la Empresa será distinguido con 
un premio en metálico, por importe de una mensualidad.

Cláusula 34. Garantías sindicales.—El Comité de Empresa, 
órgano colectivo representativo de todos los trabajadores de la 
Empresa, recibirá periódicamente informes de la Dirección so
bre la marcha general de la producción, perspectivas de mer
cado en cuanto a pedidos, inversiones acordadas en cuanto re
percutan sobre la situación del empleo, con atención especial 
a los incrementos de plantilla, horas extraordinarias realiza
das, vacantes, etc.

Participará, en forma de comités paritarios, en la asignación 
de residencias, segundad e higiene, interpretación del Conve
nio Colectivo, promociones realizadas en virtud de la cláusula 3.ª 
de este Convenio, etc

Este Comité de Empresa Nacional Intercentros estará for
mado por 24 miembros, con representación de las distintas 
regiones, y tendrán derecho a la utilización de locales de la 
Empresa apropiados al número de miembros, cuarenta horas 
mensuales para realizar labores propias de su actividad, et
cétera.

Cláusula 35. Asambleas,—Se acepta un máximo anual de 
diez horas, que habrán de ser recuperadas por los trabajadores 
a medida que se produzca su utilización.

Cláusula 36. Garantía de estabilidad laboral del periodo.— 
Una vez aceptados por el personal de SINTEL los acuerdos 
firmados por las partes, éstos se comprometen, salvo caso de 
que se origine algún acontecimiento significativo generalizado 
que cubra la totalidad del entorno de SINTEL al desarrollo 
normal de la actividad laboral.

Cláusula 37. Ambas partes declaran, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias y obligaciones, que los trabaja
dores afectados por el presente Convenio realizarán *el esfuer
zo necesario para que las mejoras contempladas en el mismo 
tengan repercusión paralela en la productividad

Cláusula 38. Se respetarán las situaciones personales que, 
con carácter global y en cómputo anual, excedan de las con
diciones pactadas en el presente Convenio, manteniéndose es
trictamente «ad personam-.
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ANEXO I 

Tabla salarial

Categoría
Retribución
Convenio

Grupo 7. Titulados Superiores 

Ingeniero y Licenciado:

A..............................................................................................  70.466
B .............................. . ..............................'............................... 66.046
C ... ...............................   61.635
Entrada.............................................................   57.207

Grupo II. Titulados Grado Medio

Ingeniero Técnico y Perito:

A .......................................................  66.732
B .................................................................................................. 62.312
C .........      57.894
Entrada........................................................................................ 53.474

Grupo III. Técnicos auxiliares y no titulados

Jefe Técnico ... ......................................................................... 48.375

Maestro Industrial y Ayudante Técnico:

A............................... . ............................................................. 46.534
B ...............................................................   44.691
C ........................... ... ............... ............................................ 42.850
Entrada ..; ......................................    41.009

Grupo IV. Personal administrativo

Jefe de primera Administrativo ...................................... 44.512
Jefe de segunda Administrativo ....................  ............... 41,276
Oficial de primera Administrativo ................................ 37.881
Oficial de segunda Administrativo ......... .................... 35.553
Auxiliar Administrativo ........      34.254

Aspirante:

De diecisiete años ... ........................................................ 28.871
De dieciséis años ... .......................................................... 26.479

Grupo V. Técnicos de oficina

Delineante Proyectista ......................................................... 41.863
Delineante de primera ...............  ....................................... 37 881
Delineante de segunda ......................................................... 35,553
Calcador .............................................    34.254

Grupo VI. Personal organización

Jefe organización de primera ............. .............................. 42.353
Jefe organización de segunda........................................... 41.276
Técnico organización de primera ... ... .......................... 37.881
Técnico organización de segunda.................................... 35.553
Auxiliar orginización ............................................................ 34.254

Grupo VIL Subalternos

Almacenero ................................................................................ 34.107
Conductor turismo, Ordenanza, Portero, Vigilante,

Recepcionista, Telefonista .............................................. 33.767

Botones:

De diecisiete años ............... ..................... ..................... 27.198
De dieciséis años ............................  ................................ . 26.431

Grupo VIII. Tendido y empalme de líneas y redes 

Subgrupo J: Técnicos no titulados:

Encargado Brigada:

A ............................................................................................. 45.060
B ............................................................................................. 42.850
C ......................     41.000
Entrada ........       39.168

Capataz de Brigada:

A.................................       37.719
B ............................................................................................. 36,395
C .............................    35.264
Entrada ..........................    34.941

Subgrupo II: Operarios:

Empalmador y Celador de primera ...  .................. 34.553
Empalmador y Celador de segunda ........................... 33.757

Categoría
Retribución

Convenio

Empalmador y Celador de tercera ............................ 31.197
Empalmador y Celador especialista ........................... 30.147
Empalmador y Celador entrada (con míenos de 

tres años) ...............  ................................................... ... 28.149

Conductor camión:

C ..........................................................    34.281
Entrada................................................................................. 32.962

Grupo IX. Oficios varios

Oficial de primera ................................................................. 34.553
Oficial de segunda ...................................   33.757
Oficial de tercera ... ... .....................      31.197
Especialista ................................................................................ 28.149
Peón ordinario ................................   26.646

Grupo X. Montaje e instalación de sistemas, equi
pos y accesorios para telecomunicación

Subgrupo f: Técnicos no titulados:

Encargado ....................  ........................................................ 41.009

Subgrupo II:. Operarios:

Oficial Instalador ......... ... ............................................ 35.500
(+ 7.100)

Instalador de primera....................................................... 35.500
Instalador de segunda....................................................... 34.553
Instalador de tercera ... .................................................. 33.757
Instalador Especialista .........      33.460
Conductor C ... .................................... ............................... 35.993
Conductor entrada ....................  ... ................................ 35.633

ANEXO II

Tabla de horas extraordinarias

Categoría Primera Segunda

Grupo I. Titulados superiores 

Ingeniero y Licenciado:

A ..........
B .............
C ...........
Entrada

Grupo II. Titulados Grado Medio 

Ingeniero Técnico y Perito:

A .....................................    650
B ..............  ..................................................          604
C .................     5.59
Entrada ................................................................ 513 t

Grupo III. Técnicos Auxiliares y no titu
lados

Jefe Técnico ........................................................... 460

Maestro Industrial y Ayudante Técnico:

A ..............................................................  437
B . . ... . ............... 415
C ... ........ ] _ ............................................ 397
Entrada ............................    3?7

Grupo IV. Personal administrativo

Jefe de primera Administrativo.................... 416
Jefe de segunda Administrativo ................ 382
Oficial de primera Administrativo............. 347
Oficial de segunda Administrativo . ......... 323
Auxiliar Administrativo .................................. 310

Aspirante:

De diecisiete años ...........................
De dieciséis años ...............  ... ...

Grupo V. Técnicos de oficina

Delineante Proyectista .............   388
Delineante de primera ..................................... 347
Delineante de segunda..................................... 323
Calcador .........     310

734
682
630
579

518

492
468
447
425

462
424
390
363
348

437 ' 
390 
363 
348
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Categoría Primera Segunda

Grupo VI. Personal organización

Jefe organización de primera...................... — —
Jefe organización de segunda ... -............... - — —
Técnico organización de primera ................ 347 390
Técnico organización de segunda ............... 323 363
Auxiliar ... .:.............................. .......................... 310 348

Grupo VII. Subalternos

Almacenero ... ...................................................... 292 328
Conductor turismo, Ordenanza, Portero,

Vigilante, Recepcionista, Telefonista ... 274 307

Botones:

De diecisiete años ...................... ;............
De dieciséis años .........................................

Grupo VIII. Tendido y empalme de lí
neas y redes

Subgrupo I: Técnicos no titulados:

Encargado Brigada:

A ..........................................................................
B ............................... :..................................
C ... ........ .............. ......................................
Entrada ... ........................... ;....................

Capataz de Brigada:

A ............................................  ... ... 305 342
B .. ................................................. . ... 294 329
C .................................................................... 284 318
Entrada ............................................................. 279 312

Subgrupo II: Operarios:

Empalmador y Celador de primera .. ... 277 310
Empalmador y Celador de segunda . ... 271 303
Empalmador y Celador de tercera ........ 246 276
Empalmador y Celador especialista.......  236 265
Empalmador y Celador entrada (con

menos de tres años) ...............   201 227

Conductor camión:

C ...............   281 316
Entrada ..............   269 302

Grupo IX. Oficios varios

Oficial de primera .............................................. 277 310
Oficial de segunda .............................................. 271 303
Oficia) de tercera ............................................... 246 276
Especialista ............................................................ 201 227
Peón ... .....................................   188 212

Grupo X. Montaje e instalación de siste
mas, equipos y accesorios para telecomu

nicación

Subgrupo I: Técnicos no titulados:

Encargado ........................................................ 367 414

Subgrupo II; Operarios:

Oficial Instalador ......................................... 377 425
Instalador de primera ............................... .. 320 300
Instalador de segunda ...................... ... . 311 350
Instalador de tercera ............................. .. 303 341
Instalador especialista ................................ 260 336

Conductor:

c................. .. ............. ... . 325 366
Entrada ......................................................... 322 . 302

ANEXO III

Tabla de pluses de asistencia

Dia
Categoría trabajado Anual

I. Titulados Superiores

Ingeniero y Licenciado:

A ...................... ............. 82 18.532
B ............................................................... ............. 77 17.402

Día
Categoría trabajado Anual

C ............................................................................. 72 16.272
Entrada .............. : .................................. ......... 67 15.142

II. Titulados Grado Medio

Ingeniero Técnico y Perito:

A ... ................  ... ..................................... ... 78 17.628
B .................................................................................... 73 16.498
C .......................     67 15.142
Entrada ...................................................................... 62 14.012

III. Técnicos Auxiliares y no titulados

Jefe Técnico ................   50 12 656

Maestro Industrial y Ayudante Técnico:

A......................................................................     54 12.204
B ............................................................................. 52 11.752
C .............................................. i........................... 50 11.300
Entrada ...............   48 10.848

IV. Personal administrativo

Jefe de primera Administrativo...................  52 11.752
Jefe de segunda Administrativo................... 48 10.848
Oficial de primera Administrativo ............. 44 9.944
Oficial de segunda Administrativo ........... 41 9.266
Auxiliar Administrativo ......... .-........ ..7 ... 80 18.080

Aspirante:

De diecisiete años ........  ... ......................... . 34 7.684
De dieciséis años ..............................................   31 7.006

V. Técnicos de oficina , .

Delineante Proyectista ...................................... 49 11.074
Delineante de primera............. . ............... ... 44 9.944
Delineante de segunda...................................... .41 9.266
Calcador...............................    80 18.080

VI. Personal organización

Jefe organización de primera ......................  49 11.074
Jefe organización de segunda ...................... 48 10.848
Técnico organización de primera ... ... ... 44 9.944
Técnico organización de segunda ................ 41 9.266
Auxiliar organización ... ....................................... 80 18,080

VII. Subalternos

Almacenero ........................................................................ 40 9.040
Ordenanza, Portero, Vigilante, Recepcio

nista, Telefonista ................................................... 39 8.814

Botones:

De diecisiete años ...................................   32 7.232
De dieciséis años .......................................   31 7.006

 VIII. Tendido y empalme de líneas y 
redes

Encargado Brigada:

A ... ....................  ..................... 52 11.752
B .........     50 11.300
C ... '................   48 10.848
Entrada .................................   46 10.396

Capataz Brigada:

A .................................................................. 7.7 43 9.718
B ..."!............................................................... 41 9.266
Q ............................................................................. 40 9.040
Entrada ................................................................ 39 8.814

Empalmador y Celador de primera............ 47 10.622
Empalmador y Celador de segunda............ 79 17.854
Empalmador y Celador de tercera ........... 39 8.814
Empalmador y Celador especialista............ 50 11.300
Empalmador y Celador entrada  (con 

menos de tres años) ....................................... 50 11.300

Conductor camión:

C   40 9,040
Entrada ..........................    38 8.588

IX. Oficios varios

Oficial de primera .................................. 7. - 40 9 040
Oficial de segunda ... ....................................... 70 17.854
Oficial de tercera.............. ..........................   30  8.814
Especialista ............................................................ 50 11.300
Peón ordinario ......................   30 6.780



Categoría
Día

trabajado Anual

X. Montaje e instalación de sistemas, 
equipos y accesorios para telecomuni

cación
Encargado .................................................. 48 10.848
Oficial Instalador ..................................... 41 9.266
Instalador de primera ............................... 41 9.266
Instalador de segunda.............................. ' 47 10.622
Instalador de tercera . ........................... 79 17.854
Instalador especialista.............................. 78 17.628
Conductor:

C ............................................................. 42 9.492
Entrada ... . , ........................................ 41 9.266

ANEXO IV
Revisión del precio del kilometraje

1. Se considera que el vehículo se destinará al uso exclusivo 
de la Empresa, puesto que la utilización del mismo para servi
cios particulares correrá a cargo del propietario.

2. Kilómetros realizados al año en servicio de la Empresa: 
25.000.

3. Clase de vehículo: «R-12-TL».
4. Consumo estimado medio (carretera, ciudad, caminos ru

rales, etc.): 10 litros/100 kilómetros.
5. Vida estimada del vehículo: Cuatro años.
6. Kilómetros recorridos al servicio de la Empresa durante 

la vida del vehículo: 25.000 × 4 = 100.000.

Gastos a absorber por el precio del kilómetro

Gasolina .......................................................................... 370.000
Según detalle:

100.000 kilómetros ... ................ 10.000 litros
10.000 litros × 37 ptas/litro ... 370.000 ptas.

Aceites..............................   24.000
Seguros (25.000 pts/año, obligatorio, todo riesgo, ocu

pantes) ........................................................................ 100.000
Reparaciones varias, filtros y piezas de recambio ......... 198.600
Cubiertas ...............................   25.000
Impuestos ...........  ... ......................... . ......................... 13.200
Gastos varios (locomociones y dietas por responsabili

dad procesal compensación sanciones, aparcamien
tos, etc.) ................................ '................................ 28.536

Total gastos a absorber .............................. 759.336

El coste actual del vehículo medio matriculado son: 552.238
pesetas (según «Auto Revista»),

Si tenemos en cuenta el valor residual del vehículo usado 
(considerando las características de las rutas rurales), podemos 
estimarlo en: 230.000 pesetas.

El precio por kilómetro necesario para que el instalador no 
obtenga beneficio ni pérdidas será:

Superávit negociación Convenio Colectivo = 0,60.
Total = 11,41 pts.

Precio kilometraje redondeado: 11,40 pesetas.
Madrid, 12 de febrero de 1970.

ANEXO V
Las condiciones generales que regularán las relaciones labo

rales del personal de la plantilla que solicite y obtenga alguna 
de las plazas ofrecidas para la realización de los trabajos de 
la Red Telefónica de Trípoli, serán las siguientes:

1.ª Percibirán el salario que le corresponda según su cate
goría profesional.

2.ª Alojamiento en régimen de pensión completa en campa
mento construido y administrado por la Dirección de la Em
presa.

3.ª Incentivos: Por semana de permanencia en Libia:
3.1. Incentivo fijo: 6.784 pesetas netas semanales.
3.2. Incentivo por permanencia cuatrimestral:
a) 18.000 pesetas netas al final del primer cuatrimestre.
b) 57.249 pesetas netas al final del segundo cuatrimestre.
c) 98.321 pesetas netas al final del tercer cuatrimestre.

Estas cantidades serán abonadas al término de cada cuatri
mestre, y solamente en el caso de permanencia continuada a lo 
largo del mismo.

A partir del trece mes percibirán únicamente un incentivo 
fijo de 10.767 pesetas semanales.

4.ª Viajes: Realizarán un viaje cada cuatro meses con veinte 
días de vacaciones o su equivalente en metálico a sueldo es
pañol.

Los días de viaje le serán abonados la mitad como si estu
vieran en país árabe y la otra mitad como si estuvieran en Es
paña.

5.ª Vacaciones: Sesenta días anuales, incluidas las que les 
correspondan. El cálculo se hará de forma proporcional al tiem
po de permanencia en el país árabe.

En el primer y último viaje que realicen tendrán derecho, 
además, a un día de permiso antes y un día después.

6.a La jornada de trabajo será de cuarenta y cinco horas se
manales.

Las horas extraordinarias que se realicen a partir de estas 
cuarenta y cinco serán abonadas con un incremento del 100 por 
100 con respecto al precio de hora extra actualmente vigente en 
España.

7.a Seguro médico por cuenta de SINTEL Cotización a la 
Seguridad Social española: La correspondiente al sueldo que 
actualmente perciben en España.

8.a El incentivo del punto tercero está referido a la categoría 
de Empalmador y Celador de tercera. El incentivo del resto de 
las categorías será calculado proporcionalmente.

Este incentivo es válido para 1979. En años sucesivos será 
incrementado según el índice de revisión del Convenio de SIN- 
TEL para el período correspondiente.

9.a El personal de plantilla de SINTEL sólo podrá ser des
plazado a Libia en caso de mutuo acuerdo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12454 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.507, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica a 66 KV., de 28.580 metros, desde subes
tación «Argamasilla de Calatrava» a subestación «Calzada de 
Calatrava» (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización, de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que queda des
crita.

Ciudad Real, 20 de abril de 1979.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—3.632-C.

12455 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tole
do por la que se señala fecha para el levantamien
to de actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan.

Habiéndose acordado en Consejo de Ministros conceder a la 
«Compañía General de Asfaltos y Portland Asland, S. A.», el 
derecho a la ocupación por el procedimiento de urgencia, de 
las parcelas expresadas en el expediente, sitas en los términos 
municipales de Yepes y Ciruelos (Toledo), necesarias para la 
explotación de una cantera de caliza para suministro de mate
rias primas a la fábrica de cemento de la que es titular, si
guiendo para ello los trámites establecidos en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, habiéndose cumplido en 
el procedimiento los preceptos específicos dispuestos en la ex
presada Ley, y efectuada la información pública no ha sido 
presentada reclamación alguna.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 precitado 
esta Delegación ha resuelto convocar a los interesados afecta
dos para que el próximo día 31 de mayo comparezcan a las 
diez de la mañana en el Ayuntamiento de Yepes, desde donde 
se trasladarán a las fincas que se tratan de ocupar y en su 
presencia, el representante de la Administración, acompañado 
de un Perito y del Alcalde o Concejal en quien delegue, pro
cederá al levantamiento de las actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos


